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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del 

Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 

Constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de protección 

Nro. 1289-23-EP, presentada por Franklin Gulliver Chiliquinga Larraga, Edwin 

Raúl Morales Coque, Carlos Santiago Lucero Mejía, Manuel Mecías Nachimba 

Gavilanes, Oscar Enrique Pazmiño Núñez, Domingo Esteban Wajarai Chapaik, 

Mario Eduardo Barrionuevo Yungan, Edwin Fabián Peralvo Zabala, José 

Eduardo Rodríguez Merchán, Jorge Eduardo Chango Díaz y Washington Patricio 

Álvaro Ramírez, todos por sus propios derechos, en contra de la sentencia de 22 

de marzo de 2023, dictada por la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de 

Justicia de Pastaza, dentro de la acción de protección Nro. 16571-2022-00550, 

no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción. 

 

Quito D.M., 31 de mayo de 2023.     

  

 

Documento firmado electrónicamente 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

   

 

 

 

NOTA: Sin embargo de lo expuesto, se deja constancia para los fines 

pertinentes, que la presente causa tiene relación con la causa Nro. 1229-23-JP. 

Elaborado por: Esteban Pérez 

Revisado por: Mauricio Montalvo 
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